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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA MORA
PEREIRA MAR|A CRISTINA, TÉCNICO EN ENFERMERIA
DE NIVEL SUPERIOR

DEcREro ALcALDtcto (s) N" 908

CHILLAN VIEJO, i O I'iAR 2Ú20

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N" '18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos mod¡f¡catorios.

CONSIDERANDO:
Decreto Ley No 107 del 15.12.2008, publicado en el Diarto

Of¡c¡al el 24.02.2009. indice de Actividad de la atención Primaria, en su componente No 8.

La necesidad de realizat apoyo en operativos, talleres, en

actividades del mun¡cip¡o y departamento de salud, apoyo en las consultas médicas y
odontológ¡cas de la Extensión Horaria, toma de radiografías dentales, apoyo en las unidades de

esterilización y farmacia en los establecimientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle
Bachelet Jeria, CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE y Postas de salud Rural de Nebuco y
Rucapequén.

Contrato a Honorarios de Doña MORA PEREIRA MARIA
CRISTINA, Técnico en Enfermería de N¡vel Superior, suscrito con fecha 13 de mazo de 2O2O.

Decreto Alcaldicio N" 72114.01.2019, el cual modifica
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

Decreto Alcald¡cio N' 605/20.02.2019, que mod¡fica Decreto
Alcaldicio N" 72114.01 .2019, el cual mod¡f¡ca subrogancias automát¡cas para functonarios que
indica.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con fecha
13 de marzo de 2O2O, con Doña MORA PEREIRA MARÍA CRISTINA, C. de rdentidad No

13.861 .294-5, como sigue:

En Chillán V¡eJo, a 13 de marzo de 2O2O, Entre la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, Persona .jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su Alcalde
(S), Don DOMINGO PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de ldentidad No 11.570.774-4,
ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la

Municipalidad y, Doña MORA PEREIRA MARIA CRISTINA, estado civrl casada, de nacional¡dad
chilena, Cédula Nacional de ldentidad N" 13.861 .294-5, de profesiÓn Técnico en Enfermeria de
Nivel Superior, domiciliado (a) en Villa Eduardo Frei Pje. Los Peumos No 153, de la Comuna de
Chillán Viejo; en adelante, el (la) prestador (a) de servicios, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡c¡palidad contrata a honorarios a DOÑA MORA
PEREIRA MARíA CRISTINA, para integrar el Equ¡po de Técn¡co en Enfermería de N¡vel Super¡or
que realizarán apoyo como Técnico en Enfermeria de Nivel Superior en los establecimientos de.
Salud de la comuna. CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE y Postas de Salud Rural de Nebuco y Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene a
contratar los servicios de DOÑA MORA PEREIRA MARÍA CRISTINA, los que realizará en las

dependencias de los Establecimientos de Salud, ubicados en Avda. Re¡no de Chile N' 1211, calle
Erasmo Escala No 872, en dependencias de las Postas de Salud Rural y en actividades extra
programáticas organizadas por la Municipalidad y por el Departamento de Salud de la comuna de

Chillán Viejo, debiendo e.jecutar las siguientes tareas:
- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica y en las consultas odontológicas en

horar¡o de extensión horaria del establecimiento.
- Real¡zar apoyo en las consultas de morbilidad médica en las Rondas médicas de las

postas de salud rural.
- Realizar la toma de radiografías dentales
- Real¡zar apoyo en la Unidad de Esterilización.
- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.
- Realizar a apoyo en operat¡vos, talleres, en actividades del mun¡cipio y departamento de

salud que le sean solic¡tadas por la Directora del CESFAM o quién le subrogue
- Registrar la información pertinente, en fichas electrónicas del Sistema Comp. Rayen
- Otras actividades inherentes que le sean solicitadas por la Directora del Establec¡miento o

quién le subrogue.
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-DoñA MoRA PEREIRA MARÍA cRlSTtNA, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta

cláusula, en jornadas y horarios distribu¡das de lunes a domingo de acuerdo a la coord¡nación del

(la) Director (a) del Esiablecim¡ento de salud que corresponda o de quién le subrogue'

TERCERO: por ta prestac¡ón de los servicios, la Municipal¡dad pagará a la DOÑA MORA
peiefm MARÍA CilSTlNA, de lunes a viernes, la cant¡dad de $ 4.050.- (cuatro mi cincuenta

pesos) la hora impuesto incluido y los días sábados, domingos o festivos, la cantidad de M.500 -

icuatró mil quinientos pesos) la-hora impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente' de

ácuerdo al número de horas traba¡adas, contra boleta de honorar¡os electrónica y prevta

certificación emitida por el (la) Directoi (a) del Establecim¡ento de salud que corresponda o quién

le subrogue.

CUARTO: Los servicios que DOÑR MORA PEREIRA MARiA CRISTINA, prestará a la llustre

Mun¡cipalidad de Chillán Vie¡o - Opto. de Salud Municipal, se desarrollarán, de.acuerdo a la

necesiiad de servicio, dejánáose establecido que el tope de horas total a realizar durante el año

será de 2.834 (dos m¡l ochocientos tre¡nta y cuatro) horas para el Centro de S-alud Familiar Dra.

Michelle Bacnelet Jeria y 4.000 horas (cuatro mil) horas para el Centro de Salud Famil¡ar Dr.

Feder¡co puga Borne, paia el staff de Técnico en Enfermería de Nivel Superior que realice apoyo

en los Establecimientos y otras dependenc¡as, pudiendo así, el (la) Director (a) del

Establecimiento que correspond a, realizar distr¡bución y gestión de las horas de acuerdo a la
disponibilidad presupuestar¡a, necesidad del servicio y a la demanda de horas médicas y

odontológicas de Ios usuarios (as) del establecimiento.

QUINTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 18 de marzo de 2020 y durará

mientras sean necesarios Sus serv¡cios, siempre que no excedan del 31 de dic¡embre de 2020.

sEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la

presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se

otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que DOÑA MORA PEREIRA

MAñ|A cRlSTlNA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la calidad de Funcionario
(a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito

u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad

adm¡nistrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases

Generales de la Administración del Estado.

SEpTIMO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas de

este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de DOÑA MORA PEREIRA MARIA
CRISTINA.

ocTAVO: se dela constanc¡a que el (la) prestador (a) de servicios declara estar en pleno

conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Adm in istrativas. El (la) prestador
(a) de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a ninguna de las

inhab¡lidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Vie.io.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al

ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡Jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado

de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o

más, o litigios pend¡entes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad inclus¡ve respecto de |as autoridades y de los funcionarios directivos de la L

Municipal¡dad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de Departamento o su equ¡valente, ¡nclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡b¡do que el (la) prestador(a) de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partid¡stas o en
cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de
la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Munic¡pal¡dad a poner térm¡no anticipado a su contrato.
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DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡nd¡r de los servic¡os del (de la)
prestado(a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee cont¡nuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su decisión, sin que

exista el derecho de cobro de indemnización a¡guna. La Municipalidad se reserva el derecho de
dar término anticipado al presente Contrato a honorarios, en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa, s¡ así lo est¡mare conven¡ente para los intereses municipales,
pagándose proporcionalmente por los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a

honorarios, este se regirá por las normas del código civil, f¡jando su domicilio en la comuna de
Chillán Viejo y se someten a lajurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorar¡os, se
f¡rma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en poder de la l.

Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder de la Prestadora de Servicios.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará a

cargo de la Sra. Marina Balbontin Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal y del (la)
Director (a) del establecimiento de salud que corresponda o de qu¡enes les subroguen.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta
2'15.2'1.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

ANÓTESE, COMUNiOUESE, REGIST SE Y ARCHIVESE.
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CONTRATO A HONORARIOS
En Chillán Viejo, a 13 de marzo de 2020, Entre la llustre Municipalidad de Ch¡llán

Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N'69.266.500-7, Representada por su Alcalde
(S), Don DOMINGO PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de ldentidad No 11.570.774-4,
ambos dom¡cil¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la
Municipalidad y, Doña MORA PEREIRA MARIA CRISTINA, estado civil casada, de nac¡onal¡dad
chilena, Cédula Nacional de ldentidad N" 13.861.294-5, de profesión Técnico en Enfermería de
Nivel Super¡or, domiciliado (a) en V¡lla Eduardo Frei Pje. Los Peumos No 153, de la Comuna de
Ch¡llán V¡ejo; en adelante, el (la) prestador (a) de servicios, quienes han convenido el s¡gu¡ente
contrato a honorar¡os, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡c¡pal¡dad contrata a honorarios a DOÑA MORA
PEREIRA MARíA CRISTINA, para ¡ntegrar el Equipo de Técn¡co en Enfermería de Nivel Superior
que realizarán apoyo como Técnico en Enfermería de Nivel Superior en los establecimientos de
Salud de la comuna. CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet Jeria, CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE y Postas de Salud Rural de Nebuco y Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene a
contratar los servicios de DOÑA MORA PEREIRA MAR|A CRISTINA, los que realizará en las
dependencias de los Establecimientos de Salud, ubicados en Avda. Reino de Chile N' 1211, calle
Erasmo Escala No 872, en dependencias de las Postas de Salud Rural y en actividades extra
programát¡cas organ¡zadas por la Municipalidad y por el Departamento de Salud de la comuna de
Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:
- Realizar apoyo en las consultas de morb¡l¡dad méd¡ca y en las consultas odontológicas en

horario de extensión horaria del establecimiento.
- Realizar apoyo en las consultas de morbil¡dad médica en las Rondas médicas de las

postas de salud rural.
- Realizar la toma de radiografías dentales
- Realizar apoyo en la Unidad de Ester¡l¡zac¡ón.
- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.
- Realizar a apoyo en operativos, talleres, en activrdades del municipio y departamento de

salud que le sean sol¡citadas por la Directora del CESFAM o quién le subrogue
- Registrar la información pertinente, en fichas electrónicas del Sistema Comp. Rayen
- Otras actividades inherentes que le sean solicitadas por la D¡rectora del Establec¡miento o

quién le subrogue.

DOÑA MORA PEREIRA MARIA CRISTINA, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
c¡áusula, en jornadas y horarios distribuidas de lunes a domingo de acuerdo a la coordinacrón del
(la) Director (a) del Establecimiento de salud que corresponda o de quién le subrogue.

TERCERO: Por la prestación de los servicros, la l\Iunicipalidad pagará a la DOÑA MORA
PEREIRA MARIA CRISTINA, de lunes a viernes, la cantidad de $ 4.050.- (cuatro mi c¡ncuenta
pesos) la hora impuesto incluido y los días sábados, domingos o festivos, la cantidad de $4.500.-
(cuatro mil quinientos pesos) la hora impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de
acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa
certificación emitida por el (la) Director (a) del Establec¡m¡ento de salud que corresponda o quién
le subrogue.

CUARTo: Los servicios que DOÑA MORA PEREIRA MARíA CRISTINA, prestará a la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se desarrollarán, de acuerdo a la
necesidad de servicio, dejándose establec¡do que el tope de horas total a realizar durante el año
será de 2.834 (dos m¡l ochocientos treinta y cuatro) horas para el Centro de Salud Familiar Dra.
Michelle Bachelet Jeria y 4.000 horas (cuatro mil) horas para el Centro de Salud Familiar Dr.
Federico Puga Borne, para el staff de Técnico en Enfermería de N¡vel Superior que real¡ce apoyo
en los Establecimientos y otras dependencias, pudiendo así, el (la) Director (a) del
Establecimiento que correspond a, tealizar distribución y gest¡ón de las horas de acuerdo a la
disponibilidad presupuestaria, necesidad del servicio y a la demanda de horas médicas y
odontológicas de los usuarios (as) del establecimiento.

QUINTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 18 de mazo de 2020 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de 2020.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se
otorgan a la mun¡opalidad por el art. No 4 de la Ley '18.883, por lo que DOÑA MORA PEREIRA
MARIA CRISTINA, Técnico en Enfermería de Nivel Super¡or, no tendrá la calidad de Func¡onario
(a) Municipal.
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Así m¡smo, no será responsabilidad del munic¡p¡o cualquier acc¡dente, hecho fortuito u otro que le
acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad adm¡n¡strativa
establec¡da en el Art. 52, de la Ley No'18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

SEPTIMO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros or¡g¡nados por el desarrollo de las tareas de
este contrato a honorar¡os será de exclusiva responsabil¡dad de DONA MORA PEREIRA MARIA
CRISTINA.

OCTAVO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Serv¡cios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obl¡gaciones que d¡cha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncompatibilidades Administrativas. El (la) prestador
(a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a ninguna de las
inhab¡l¡dades establecidas en el artículo 54 de Ia Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:
Tener v¡gente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refleren al
ejerc¡c¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o
más, o litigios pendientes con el organismo de la Administrac¡ón a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hi.jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los funcionarios d¡rect¡vos de la l.
Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de ¡efe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohib¡do que el (la) prestador(a) de
servicios utilice su of¡c¡o o los bienes asignados a su cargo en act¡v¡dades politico partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de
la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los serv¡c¡os del (de la)
prestado(a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando servicios
a la Munic¡pal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡sión, sin que
exista el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna. La Mun¡cipal¡dad se reserva el derecho de
dar térm¡no ant¡cipado al presente Contrato a honorarios, en forma unilateral en cualqu¡er
momento y sin expresión de causa, si así lo estimare conven¡ente para los intereses mun¡cipales,
pagándose proporc¡onalmente por los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a

honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civil, fijando su domic¡l¡o en la comuna de
Chillán Viejo y se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios, se
firma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco pias en poder de la I

Muni dd lán Viejo y un ejemplar en poder de la e Servicios
En robaci para constanc¡a firman

A CRISTINA
RUT No 13.861.294-5
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